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SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2009, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Ca-
tedrático de Universidad a don Francisco Rincón 
León.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 20.11.2008 (BOE de 
12.12.2008 y BOJA de 16.12.2008), para provisión de una 
plaza en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Área 
de Conocimiento de «Nutrición y Bromatología» de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universida-
des, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás 
disposiciones concordantes. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Francisco Rincón León del Área de Conoci-
miento de «Nutrición y Bromatología» del Departamento de 
«Bromatología y Tecnología Alimentos». 

Contra esta Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la notificación de esta Resolución, ante este Rectorado 
(arts. 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común), modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a esta notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de 
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versidad de Granada, por la que se nombra a don Ma-
nuel Sierra Aragón, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad, de fecha 4.12.2008 (Boletín Oficial del 
Estado de 2.1.2009), para la provisión de una plaza de Profe-
sor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Eda-
fología y Química Agrícola, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su vir-
tud nombrar a don Manuel Sierra Aragón, con documento na-
cional de identidad número 44.275.194-X, Profesor Titular de 
Universidad del Área de conocimiento de Edafología y Química 
Agrícola, adscrito al Departamento de Edafología y Química 
Agrícola de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 10 de marzo de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa). 

Córdoba, 4 de marzo de 2009.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 


